
AUTo no 108 DE 2o1T
(6 de febrero)

,.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE AGUAS SUBTERRANEAS EN EL PREDIO CERRO VERDE, CORREGIMIENTO DE
PORCIOSA MUNICIPIO DE ALBANIA. LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
ev¡luRcróN y rRAMtrE y sE DlcrAN orRAS DtsposlcloNEs".

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO PERMISOS Y AUTORIZACIONES
AMBIENTALES DE LA CORPORACIÓN NUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, .,CoRPoGUAJIRA,,

en uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado
por la Ley 99 de'1993, 2811 de 1974,1594 de 1984,Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás
normas concordantes, y
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CONSIDERANDO:

Que según el Afículo 31, numeral 2, dela Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autoridad ambiental en el área de su ju¡sdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y direckices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que según el aÍículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de ¡as
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pór bs usos del agua, suelo, aire y demás
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovecñamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

9Y.__.n el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el enté encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desárollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuaciÓn administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de
trámite,

Que mediante oficio de fecha 17 de enero del2017, radicado en esta Corporación bajo el N" ENT-246
fechado 19 de enero de 2017, el señor Pablo Parra Córdoba, Alcalde Municipal de Albanü, solicita permiso
de prospecciÓn y exploraciÓn de Aguas Subterráneas, aportando la docúmentación requerida, para la
iniciacón del estudio y posterior hamite a la solicitud presentada por la parte interesada, tal como lo establece
la ley 99 de 1993, Decreto 1541 de 1978, compilados en eldecreio 1076 de 201s.

Posteriormente mediante memo de fecha 24 de enero de 2017, se remitió la solicitud antenormente
referenciada al Grupo de Evaluación Ambiental para que procediera a la respectiva liquidación.

Que CoRPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las
licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 deógaOó por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidaciÓn de fecha 3 de febrero de 2017, emanada de esta Subdirección se consideró que por
los servicios de evaluaciÓn por el trámite de la solicitud antes detallada, requiere de la utilización de
funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de
adminishación que se discriminan de la siguiente forma:
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P Fcn Gradn15 1 18148 1 1 4 59017 59017 $ 531.607

P. Eso. Grado 15 118148 0 0 1 U n $118,148

^ u^NrnD^ernq v vtÁltcns lf H\ $ 649.755
Ilrvvv ""''-

/?\ e^aTnq nF \/la.lF

^^ef^ nNÁl rqrq ntr | 
^RnRATORIO 

Y OTROS FSTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+3) $649.755

$162.439
^^er^ ntr Anf\ilNilqTRAClnN 1250l^l

VALOR TABLA ÚHrcN
$ 812.193

VALOR DEL PROYECTo EN SMIUV
41

$216.526,00rrÁvrrrr 
^ 

nñRpaP poR val oR DEL PROYECTO(ART. 96 tEY 633 DE 2000)

$ 216.526,00

fm;#

*Conespondea|osprofesiona|es,funcionariosocontratistas,segÚnseae|caso'
-- 

conesponde al número de dias requeridos para la reálizaciÓn de la acciÓn propuesta (incluye visita y

Er varor der cargo para cubrir ros costos ..#;;tlu. ,n.rr,. coRPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, ascienbe a la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL

ou]N¡ENTdS VEINTISE|S PESOS ($ 216.526'00) m/cte'

Esta suma deberá consignarse en ra cuenta corriente No 526-323-35-284 de BANcoLoMBlA, sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJ¡RA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el coordinador del Grupo de Licenciamiento Permisos y

Autorizaciónes Ambientales de CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ART|CULoPRIMERO:AvocarConocimientode|aSo|icituddePermisodeprospeccióny
exproración de Aguas subtenáneas en er predio ceno Verde conegimiento de porciosa a favor del Municipio

de'Albania- La Guajira identificado con NIT N" 839000360-9'

ART|CULoSEGUNDO:E|MunicipiodeA|bania,deberácance|arPorconcePtod.e|osserviciosde
evaruación y trámite i. ,ur. de DOSCIENTos olrclsEls MIL QUINIENToS vElNTlsEls PESoS ($

216.526,00)de acuerdo a lo establecido en la pártr.onriO.rativa de esta providencia, dentro de los diez (10)

días siguientes a su ejecutoria.

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la
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suministrado Por el tnteresado:



ARTICULO TERCERO:

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Exoediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación Control y Monitoreo de esta

Corporación para lo de su competencia y demás fines pertinentes. r

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTÍCULO SÉpt[vlO:
al Municipio de Albania-La Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Gry¡r
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar

(6) del mes de febrero del2017 .
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